
 

 

 

 

Señor: 

Fernando G. Michelena Cabrera 
ABOGADO - TITULADO 

Especializado en Derecho Penal y Criminología 
Calle 40 No. 44 – 39 of. 10E Edificio Cámara de Comercio --- Cel.: 3002444770 

fernandomichelenabogado@hotmail.com 

Barranquilla – Colombia 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CACOTA 

E. S. D. 
 

REFERENCIA: PROCESO DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, 

REGULACION DE VISITAS, CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONAL 

DEL MENOR 

RADICADO: 54-125-40-89-001-2023-00037-00 

DEMANDANTE: DAISY PAOLA GOMEZ HERRERA MENOR: 

VALENTINO YEPES GOMEZ MADRID 

DEMANDADOS: RONALDO DE JESUS YEPES MADRID. 

 
FERNANDO GABRIEL MICHELENA CABRERA, mayor de edad vecino de 

esta ciudad identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma comparezco ante usted a fin de descorrer el termino de 

traslado de la contestación de la demanda instaurada por la señora DAISY 

PAOLA GOMEZ HERRERA, vecina de la ciudad de Barranquilla madre del 

menor VALENTINO YEPES GOMEZ MADRID, en contra de mi poderdante 

señor RONALDO DE JESUS YEPES MADRID, mayor y vecino de la ciudad 

de Barranquilla, la cual desarrollare en base a estos tres ejes así: 

 
1º Me pronunciare en torno a los hechos como corresponde. 

2º Pretensiones y excepciones. 

3º Objetare la competencia, teniendo en cuenta que tanto la demandante 

como el demandado tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla. 
 

HECHOS 

Al primer hecho: Es cierto 

Al segundo hecho: Es cierto 

Al tercer hecho: No es cierto, Todo lo manifestado por la demandante es falso, 

ya que mi poderdante señor RONALDO DE JESUS YEPEZ MADRID, se 

declara como víctima de la demandante y de toda su familia quienes sean 

aprovechado del inmenso amor que este le profesa a la señora DAISY PAOLA 

GOMEZ HERRERA. 

Al cuarto hecho: Manifiesta mi poderdante que esa afirmación es falsa, ya que 

él y parte de su familia desarrollan su actividad laboral en Sao Paulo Brasil, 

de manera permanente y que DEISY GOMEZ HERRERA, se marchó con el de 

manera libre y voluntaria por las razones laborales y no obligada como ella 

manifiesta ni con el propósito de ir a tener un hijo allá. 

Al quinto hecho: Manifiesta mi cliente que eso es falso porque ellos siempre 

vivieron aparte y solamente se quedaron donde su hermana porque ella es una 

profesional de la medicina y estaba pendiente que todo marchara bien en el 

parto de su sobrino. 
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Al sexto hecho: Parcialmente cierto porque es verdad que el niño 

VALENTINO YEPES GOMEZ MADRID, nació en esa fecha, pero en cuanto 

a la forma de venir al mundo es falso porque quien determino la forma del 

nacimiento fue el médico y mi poderdante no es médico. 

Al séptimo hecho: Eso es falso que lo pruebe. 

Al octavo hecho: No me consta que lo pruebe 

Al noveno hecho: Eso es parcialmente cierto ya que la demandante y sus 

progenitores no viven en cacota norte de Santander, ellos tienen su domicilio 

en la ciudad de Barranquilla, y con relación a lo demás manifiesta mi cliente 

que eso es falso. 

Al décimo hecho: En cuanto a que viajo el día 10 de febrero no me consta que 

lo pruebe y con relación a la violencia psicológica y física mi cliente manifiesta 

que eso es falso. 

Al once hecho: Es completamente falso que haya mandado personas extrañas 

a donde los papas de la demandante. 

A los doce hechos: Es parcialmente cierto en cuanto a la denuncia y es falso 

con relación a los actos hostiles hacia la demandante porque estos nunca han 

existido. 

A los trece hechos: Es parcialmente cierto lo manifestado por la demandante, 

en relación a que su domicilio no es cacota norte de Santander, sino la ciudad 

de Barranquilla, con respecto a las demás manifestaciones son inventivas mal 

justificadas por parte de la demandante para enlodar la buena imagen del 

demandado. 

A los catorce hechos Con relación a este punto el demandado sabe que el 

menor VALENTINO YEPES GOMEZ MADRID, necesita dinero para su 

manutención y crecimiento y que la madre de este no cuenta con los medios 

económicos para satisfacer las necesidades del menor, que si el niño en estos 

momentos padece de alguna necesidad económica es responsabilidad de su 

madre quien se ha negado a recibir los dineros que mi poderdante ha estado 

presto para suministrarle por lo que le hace una OFERTA ALIMENTICIA 

DE TRESCIENTO MIL PESOS MENSUALES ($300.000)M/l, aumentado 

anualmente de acuerdo al IPC, señalado por el gobierno nacional 

A los quince hechos Esto nos es un hecho es una manifestación que no tiene 

nada que ver con la solicitud de alimentos por la cual se presentó esta demanda. 

A los dieciséis hechos Esto nos es un hecho es una manifestación que no tiene 

nada que ver con la solicitud de alimentos por la cual se presentó esta demanda 

A los diecisiete hechos Que lo pruebe. 

A los dieciocho hechos Esto nos es un hecho es una manifestación que no tiene 

nada que ver con la solicitud de alimentos por la cual se presentó esta demanda. 

A los diecinueve hechos Lo manifestado es parcialmente cierto, ya que la 

demandante confiesa encontrarse habitando en cacota-norte de Santander, y es 

totalmente falso la manifestación de violencia que hace en este punto. 

A los veinte hechos No es un hecho ni una afirmación que tenga algo que ver 

con el objeto de la demanda. 

 
A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

1º. Frente a la primera pretensión solicito a usted sea denegada en su 

integridad, y como consecuencia de ella se decrete que la custodia estará en 

cabeza de ambos padres, habida consideración que el demandado no es una 

persona con problemas mentales, de drogadicción, o se trate de un delincuente, 



o de una persona con problemas de alcoholimetría que puedan afectar el 

desarrollo normal del infante crecimiento. 

 
2º. Que se niegue la pretensión de la demandante y como consecuencia de ello 

se ordene mediante sentencia, a la señora DAISY PAOLA GOMEZ 

HERRERA, a permitir que el demandado señor RONALDO DE JESUS 

YEPEZ MADRID, pueda ver y visitar a su menor a quien no ve desde hace 

más de ochos meses porque la demandante y sus familiares se lo impiden 

desconociendo el derecho que le asiste al demandado como padre a darle al 

menor VALENTINO YEPEZ GOMEZ, el amor, cariño cuidado afectos, 

acompañamiento y estadía con su padre como lo estipula el artículo 44 de la 

Constitución Política de Colombia. 

 

3º Que se niegue la pretensión de la demandante, ya que el demandado no se 

ha negado nunca a suministrar alimentos a su menor hijo y como prueba de 

ello se reitera la oferta alimenticia por valor de OFERTA ALIMENTICIA 

DE TRESCIENTO MIL PESOS MENSUALES ($300.000) M/l, aumentado 

anualmente de acuerdo al IPC, señalado por el gobierno nacional. 

 
4º. Negar en su integridad esta petición de la demandante, teniendo en cuenta 

la oferta alimenticia en el punto tres de estas pretensiones, por lo que el 

demandado en audiencia previa de conciliación que deba desarrollarse con 

ocasión de este proceso pueda suministrar cosas superiores a las peticionadas 

en este punto. 

 
5º. Con relación a esta pretensión también debe despacharse negativamente a 

la demandante, ya que el menor VALENTINO YEPES GOMEZ, ya que la 

atención en salud este la puede recibir bien sea por el régimen subsidiado del 

estado y/o contributivo al que este afiliado el padre. 

 
6º. Abstenerse de proferir sanciones en costas y agencias en derecho. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO ART- 196 C.G.P 

Solicito muy respetuosamente se sirva DECLARAR INEPTA LA DEMANDA, 

por las siguientes razones: 

a. FALTA DE COMPETENCIA POR NO ESTAR EL PODER 

DIRIGIDO A SU DESPACHO. - Se sustenta esta solicitud teniendo 

como prueba EL PODER otorgado por la demandante para 

presentar la demanda LA CUAL NO ESTA DIRIGIDO A SU 

JUZGADO SINO AL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA, autenticado ante la Notaria 2ª. De Pamplona, y su 

despacho no corresponde al señalado en el poder, por ello usted no 

puede conocer de esta Litis porque estaría suplantando otra 

autoridad o abrogándose un nombre de un Juzgado que no le 

corresponde. 

b. FALTA DE COMPETENCIA POR FACTOR TERRITORIAL, de 

conformidad con los hechos que se narran en la demanda estos 

tuvieron ocurrencia entre las ciudades de SAO PAULO en BRASIL y 

Barranquilla Atlántico Colombia, además el domicilio de la 

demandante es la ciudad de Barranquilla y no el municipio o vereda 



de CACOTA-NORTE DE SANTANDER, que ella no puede alegar que 

por protección de su vida debió trasladarse a CACOTA-NORTE DE 

SANTANDER y de esa manera radicar la competencia en las 

autoridades de esa jurisdicción, cuando su abogada debe saber, que 

la competencia se determina es por el lugar de los hechos en este caso 

la ciudad de Barranquilla, en donde existen Jueces de Familia, que 

bien han podido avocar el conocimiento de los hechos y pretensiones 

y ello no se oponía a que la señora demandante se encontrara incluso 

fuera del país, ya, que si escogió esa localidad por la comparecencia 

a las audiencias ella bien puede acudir de manera virtual, no es 

imperativa su presencia personal ante el despacho, así como presento 

la denuncia de violencia intrafamiliar contra mi poderdante que se 

está tramitando en la ciudad de Barranquilla aportada en la demanda 

así también debió tramitarse esta demanda. 

 
PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 

 

1.- EL PODER OTORGADO PARA PRESENTAR LA DEMANDA. 
 

2.-Tener como prueba el CERTIFICADOS DEL SISBEN y ADRES, para 

acreditar que el domicilio de la demandante y su familia es la ciudad de 

Barranquilla y no CACOTA. 
 

3.- chats de conversaciones y videos de WhatsApp, entre la demandante y el 

demando, con los cuales se demostrará que los hechos narrados en la demanda 

por la demandante son falsos. 

WhatsApp Video 2023-08-19 at 12.03.55 PM.mp4 

 
WhatsApp Video 2023-08-19 at 12.23.58 PM.mp4 

4.- El poder para contestar esta demanda. 

 
5.- Certificación y fotocopia simple del consejo federal de medicina de SAO 

PAULO, cedula de identidad de médico de la Dra. YOKO KAMINO KIKU- 

SAKAE KAMINO, identificada con RG 66075151-3, médico pediatra con 

licencia médica 1555283 SP, registro medico quien fue la profesional que 

atendió el parto y explica los motivos por los cuales debió realizarse el 

nacimiento del niño atraves de la cesárea y no como lo manifiesta la profesional 

del derecho en su demanda. 

 
6.- Declaración autenticada del Dr. DILSON ANTONIO ALTAMAR 

MACHACON, identificado con la cedula de ciudadanía #73.145.065 expedida 

en Cartagena, con registro medico RG 66.366.353-2 de Sao Paulo, (SP) Brasil, 

donde manifiesta la dirección donde vive y testigo presencial de la convivencia 

de los señores: DAISY  PAOLA GOMEZ HERRERA, Y RONALDO DE 

JESUS YEPEZ MADRID, quien nunca evidencio, ni observo actos de 

agresión alguno física o verbal 



7.- Resultado de la ecografía de la señora DAISY PAOLA GOMEZ 

HERRERA de fecha 22/06/2022 expedida por ECOCARIBE CENTRO 

MEDICO S.A.S. I.P.S., donde se demuestra el estado fetal del niño y el peligro 

de realizar un parto normal ya que la misma identifica lo siguiente 

“CIRCULAR DE CORDON UMBILICAL A NIVEL DEL CUELLO 

FETAL”, donde se demuestra la mala fe e intención de causarle daño moral, 

psicológico y económico a mi poderdante al manifiesta a través de su abogada 

que mi poderdante la obligo a dar a luz en el vecino país de Brasil y que ordeno 

le llevaran a cabo el parto por cesárea. 

 
8.-Declaraciones extrajudiciales de los señores: VLADIMIR ANTONIO 

MEJIA MERCADO y OSVALDO JULIO LOPEZ CABARCAS, rendidas 

bajo la gravedad del juramento ante la Notaria Decima del Circulo de 

Barranquilla. 

 
9.-Resultado de la ecografía de la señora DAISY, de fecha 22/06/2022 

expedida por ECOCARIBE CENTRO MEDICO S.A.S. I.P.S., donde se 

demuestra el estado fetal del niño y el peligro de realizar un parto normal ya 

que la misma identifica lo siguiente “CIRCULAR DE CORDON UMBILICAL 

A NIVEL DEL CUELLO FETAL”, donde se demuestra la mala fe e intención 

de causarle daño moral, psicológico y económico a mi poderdante al manifiesta 

a través de su abogada que mi poderdante la obligo a dar a luz en el vecino 

país de Brasil y que ordeno le llevaran a cabo el parto por cesárea. 

 
10.-Transferencia realizada el día 20 de marzo del año 2023 por valor de 

$558.000.00 y enviado el comprobante en el chat de la demandante señora 

DAISY PAOLA GOMEZ HERRERA, con esto su señoría le estoy 

demostrando que no es cierto que mi poderdante se haya sustraído de sus 

obligaciones como padre como pretende la apoderada de la demandante de 

manera mentirosa y sin escrúpulos hacerle creer al despacho una que mi 

poderdante es una persona irresponsable. 

 
PRUEBAS TESTIMONIALES QUE SE SOLICITAN 

1.- Solicito se sirva tener como pruebas testimoniales las rendidas en la ciudad 

de Barranquilla Atlántico y SAO PAULO BRASIL, por los señores: 

 
a)-OSVALDO LOPEZ CABARCAS-dirección: carrera 17#36B-33 Barrio la 

unión de barranquilla correo electrónico: osvaldojlc@gmail.com 

Celular. 3023412204. 

 
b)- VLADIMIR MEJIA-dirección: carrera 2E#45-52 ciudadela 20 de julio 

correo electrónico: vlado1204@hotmail.com 

celular. 301-3173393 

 
Con estas pruebas testimoniales señor Juez, se busca llevar a su conocimiento 

que jamás ha existido la violencia psicológica o física mencionada por la 

demandante, así como también se pretende demostrar el ARRAIGO DE LA 

DEMANDADA, en la ciudad de Barranquilla, lo que conlleva a su falta de 

competencia por factor territorial para conocer de este asunto. 
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INTERROGATORIO 

Solicito a usted señor Juez, se sirva ordenar el INTERROGATORIO DE 

PARTE, que oralmente le hare a la demandante señora: DEISY PAOLA 

GOMEZ, sobre los hechos y las pretensiones en la fecha y hora que usted 

señale, con esta prueba también se busca llevarle a usted luz sobre la realidad 

de esta encuesta judicial. 

NOTIFICACIONES 

Las recibo en la carrera 10 No. 40 A – 19 Barranquilla Atlántico, correo: 

fernandomichelenabogado@hotmail.com, celular: 300244470. 
 

Atentamente, 

 

FERNANDO GABRIEL MICHELENA CABRERA 

C.C.#8’715.803 de Barranquilla 

T.P.#89160 del C.S.J. 

mailto:fernandomichelenabogado@hotmail.com


 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 



 

 



 

 



 

 



 

 


